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ORDEN de 21 de enero de 1974 par la 'que se de~
signa ·Pre!.idente del' Tribunal' .calificador de las
pruebas selectivas para el .. ingreso-ell el Cuerpo
Especial Facultativo da Técnicos Comerciales del
Estado. convocadas Por Orden. de 1 de febrero
de 1973.

Ilmo. Sr.: Por Orden de:. 18 de >septiembre del pasado año
{«Boletín Oficial del Estado- de121l se determinó. en cumpli
miento de lo dispuesto por la norma 5.1. de la Orden de 1 de
febrero de 1973 (<<BoletínOncial del Estado": del 51,que el Tri
bunal calificador de las pruebas selectivas para e! ingreso en el
Cuerpo Especial Facultativo de' Técnicos Comerciales del Esta-

MINISTERIO DE COMERCIO do, convocadas por esta últIma Orden, estuviera presidido por
el ilustrísimo señor don Angel Gutiérrez Escudero,Secretarío
General Técnicó del Minísterio, por delegacíón del ilustrísimo
señor- Subsecretario de Comercio.

Designado SeCl'etarioGeneral Técnico del Departamento el
ílustrísimo señor don Juan Antonio Gareía Diez, por Decreto
44/1974. de 11 de enero (..Boleiin Oficial del Estado... del 12).
se ha dispuesto que el referido Tribunal. sea presidido, por de
legación del señor Subsecretario. de Comercio; por el ilustrísimo
senor don Juan Antonio García Díez.

Lo que comunico a V. 1. pata su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. l. muchos liños.
Madrid,2~. de enero de 1974,-:-P, D" el Subsecretario de Ca-

marcIa, AlvEiro RE)ngifo Calderón.

Ilmo. Sr. SubSecretario de Comucio.

lII. Otras disposiciones

DECRETO 13611974; de 26 de enero, potelque
se concede Ja Gran Cruz detaOrdende Isabel la
Católica al señor Hermann.Meyer-Lindenberg.

Queriendo dar una prueba de mi aprecian} señor Hermann
Meyer-Lindcnberg.

Vengo en cóncederle la GranCrui. de la Orden de Isabel la
CuJ;ólica,

Así Io dispongo por el . presente Decreto, dado'en Madrid a
veintiseis de enoro de mil novecíentos setenta ycuatl'o_

FRANCISCO FHANCQ

,""

'DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

Publicación.-Leida y .-publicada rué la anterior sentencia,
por el ilustrísinw señor Magistrado' Ponente· que en ella se ex~

presa, en el mismo día de su fecha, estando celebrando sesión
pública la: Sala de·lo Contencioso-Administrativo de esta A\ldien~

da Territorial, de 10 que. certifico.~Vallado1id. diecinueve de
diciembre de mU novecientos' setenta y tres.-Francisco Alae-
jos.-Rubricado....

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecidoen laLe-y reguladora de- la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 dedicíembrede 1956, ha dispuesto que
se cumpla. en sua propios términos la expresada sentencia.

Lo que,jigo a V. l. para su conocimi:ento y efectos.
Dios guarde EL V. 1. muchos; años.
Madrid, 10 de enero de 1974.

RUIZ-JARABO

El Ministro de Asuntos E:-:tcriorcs,
PEDRO CORTINA MAUHI

MINISTERIO DE JUSTiCIA

Ilmo. Sr. Dir-ector genMal de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de JOde enerede 1974 por laque 8(J acuer
da dar cumplimiento en sus propiosfénmnosa la
sentencia dictada parla Sala de lo Contenr.-ioso-Ad·
ministrativo de la Audiettcía . Territorial de Valla
dolid en el recurso contenciosocodministrativo nú~

mero 297/1973,

Ilmo. Sr.: En el .'"8CUTSO contencioso-administrativo nú.uo
ro 29711973 int'}rpuesto por el Oficial de la AdminÜ:itraGÍ(lo de
JE,-iJcia don Luis Flaviano García Bodríguez~ que- ha actuado
por s[ mismo, contra la Administración :públic:a, ~'epresent{tda y
defendida por el señor Abogado del Estado, sobre reconocImien
to de los se:rvicios prestados por el mismo como Auxilíar de
la Administración de JustIcia con antenoridadála creaci;m
del Cuerpo, se hadídado sentencia por la Sala de-lo Canten
deso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid,
con fecha 19 del pasado mes de diciembre, cuya parte dis
posH~va dic:e aSí:

«Fallamos: Anulamos, por ser disconformes a derecho, las
ResoluclOnes de la Dirección General de JustIcia de' dieciocho
de septiembre y ditlciocho de octubre de mil nov-e,cientos setenta
y tres. y declaramos el derecho de· don Luis FlavIano Carda
Rodríguez a que le sea reconocido a todos fas efectos 'el tiempo
de servicios que figura en la Orden. del Ministerio de Justicia
de veintinueve de julio de rail novecientos'. cuarent4 y ocho,
computandúse este tiempo para. determinar. los trienios que le
correspondan, y debiendo abonárseleademáslascar.tid3.desquc,
ceE arreglo al régimen retritutivo de la Ley ciento uno; de mil
novecientos sesenta y seis: ha dejado tie perCibir 'Por este con
cepto, a salvo la prescripción a. que se :refiere el ortíCulovein
ticinco de la Ley. de Adminístracíóny Contabilidad del EstS\do.
paca lo cual la Administración debera adoptar las medidas pre
Cisas. Sin expresa condena en costas;

Así por esta nuestra sentencia, lo· pI'on.y.nciamos, . mandamos
y firmamos.-J'Jsé García Aranda......,;·Manuel oe .laCruz.-Fcde~

rico Sainz de Robles. Rubricados.

conhECCION de errata.s del 'Decreto 3250/1973, de
'1 de didenibj-e, por el que se acuerda . la enaje
nación directa de una finca urbana sita en té;-·
mino municipal de Casasew de Campeón (Zamora),
calle Tuda, número 6, en favor de su ocupante.

Padecido error pn la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el ..Boletín Oficial del li::;tado,. número 2, de fecha
2 de enero de 1974. paginas 50 y 51, se tranSCrIbe a continua
ción la opoJiul1a rectificación:

En elarhu1],J segundo, donde dice: <o .• tres mil trescientas
pe~stas ..", debe decir: "... tres mil trescientas setenta pese
tas... ,,_

RESOLUCfON de la Dirección General de 1m·
puestos por la 4:¡ue se aprueban las declaraciones
de ¿os artLstasy deportistas independientes sujetos
al régimen de estimación directa del Impuesto so
bre los Hendimientos del Trabajo Personal,

lImos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en las Orde
nesministeríales de 5 de diciembre de: 1970 y 28 de diciembre
de 1!,}-73, .

Esta Dirección General acuerda aprobar los modelos anexos
de declaraciones de ingresos a las que deberán ajustarse Jos
actistas y deportistas'-independientes 'sometidos al régimen de
estimación directa en el Inlpuesto· sobro los Rendimientos del
Trabajo Personal.

Lo que comunico a VV. n. para su conocinJionto y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos aflos.
Madrid, 17 de enero de 197·I.-El :Director general, Luis OrUz.

(111kI5. Sres. DtJ1.:'g;::1dos de Hncíenda.
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Relléne~n a múquina
o "n letra muy c1ar:t

IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS DEL TRABAJO PERSONAL

Ejercicio: Período a que se refiere el ingreso:
DECLARACION TRI1l.-1ESTRAL

Dr, AHTl5TAS y DEPORTISTAS INDEPENDIENTES

'".,
Z
O

Apellidos y nombre:

-----_._-----------
Domicilio fiscal:

N:~ 11. N, L Delega.ción de Hacienda.

Actividad artistica o deportiva: Pro\'incia,:

Apellidos y nombre:

DomidIío:

Titulo de la ropresenta
ción,

N.' D N. I.

Registro de entra.da

INGRESOS DEL TRIMESTRE .•.•....•......

11 Deducdones~

U~~se liquidable ...... «.

Cuota del 12 por 10G sohre la h!vw liquidnLJe

Deducciones:

---_._--

M«lin.nte cheque o
;~,;én de cacnta O
:úrl"Íf'I1!:o.

o

01
I

Forma de ingreso

En efectí\;o.

eil" L<)st:ll tribu
türio,

...................__._--

-_.._-_._==

. .---_.-

B:lse imponible

Diferencia ". 'n

Coeficientes de gastos , ..

Sueldos y emolumentos del per.'lonnl

Sf'guros Sociales d.eI personal ........•

Reducción

Cuota de Licencia Fiscal ...... '" .,.

Cuota efc.::tiva satisfe:ha en el extranjero.

CUOTA LlQUIDA , ..

O
Cl
-<
·nw

'" Zw
!2! O-,

u¡jI, .,

~I
Cl

~

ji
(J

"'1 '"4,
w'
;;¡'

................ , , "

DEUDA TR:BUTARIA A INGRESAR
_._.__cc··c·"c·cc"·",,"·"'''·'''''·=''·

::jJTCSO en Be¡nco o
:=aia de Ahorros. o

~ NOTA IMPORTANTE: ' 1 _F_"_-_.. _h_8._, ...~
Conforme determina la Orden ministerial de 5 de!

diciembre de 1970, el interesado, si así lo desea podrá
dejar de cumpliment.ar los epígrafc-s quefig~iHn a
continuación y limitarse a consignar en la línea "Cuota
líquida__ el ~5 por 100 de la cuota de la última liqui-
da.ci6n anual pract.icada. .

Banco (; Entidad:

La deuda tributaria se ingresará en el mamen tú
presentar 14 declaración.

de

I
Fecha:

'---------------------c--------i¡ .-l

ESTE DOCCMENTO NO SURTE EFECTO si no figura la dnip:cn:::;Cl del
ingreso ecn la fecha, el numero, el CCl:J~C',¡to y el jmpórte 'Id mi"ma, est,lm~
pados por la máquina regtstradcr:-t de caja con b firma del cajero.

CARTA DE PAGO

Fecha C"nu>pto
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RELLENESE AMAQULNA o EN LETRA MUY SLARA

IMPUESTO SOBRE LOS RFNDI1,ílENTOS D":L TRABAJO PERSONAL

Activiqad anbtica o deportiva:

DECLARACION ANUAL DE ARTISTAS
Y DEl-'01i nSTAS lNDEPl:::NDIENlESN." liquidación N.' referencia Ejercicio;

--------~-,

N."' D. N. 1.

Pnwincia:

IDelegación da Hacienda

I .
Re,gisLro de entrada

Declara a la Hacienda Pública a efectos del ImplJesíosubre los Re'Jdimientos del
Trabajo Personal los íngresos'derivadus 'de laaclividfld profeSlond, re[('J'ido;; ::d HilO arriba
expresado, detallados por naciones.

Apellidos y nombre:

DoinicUio;

NACIONES EN QW:HA OBTE3HJO -LOS INGRrSOS

ESPAÑA.

li:.,-¡):l dc· h\ rqwcsenla
fi¿n,

I N. 0. N. 1.
1 _

lNGF:.ESOS
C,jj'4PL i ABLES

1
- A esta declaración se
"milán lOS siguientes do--

I
::U¡)"lentos.

. al .Declaración de cues
tionarios de datos, mode
loT.P.IL

bl Fotocopia del catnet
o tarjeta de rimavaci6n
:te Familia rumerOS8,

EXTRANJEHO fdetá:lese por separado los obtenidos pn u\-<Ü.t ll¡viónl:

Total ingresos ...

DE DD e e rON E S

Sueldos y demás emc~umenlo,> d':I perscnal a su servicio

Segums Sodales y Montepios Laboráles del personal

,- .. " .. " .------
Diferencia .., ._ ...•

Coeficiente de gastos: Ver ti1timapagina .

Base impOnible _ .

Reducción nL Ver aclaración al margen

Base liquida~jle

El cor"lti.'ibuyente o re
oresenl.antemJ,cticará au
:_oliquic:ación e ingresará
'a douda tributaria en el
'TIomento de presentar la
jcr-Jaradón.

Véam.e JIiS formas de in-

Igrt'~o' 8U la c_; tima página.
Lasi.8c!araciones que no

nróduzcan i :1greso se pre-
.>entariin en la Adminis·
t.raciórtde Tributos.

Lo enmarcado más in-

I
tenso. ".cnmp.1imentar por
la Ad'ni"islT"io\ción.

I
{Il La l"cdu,;ción ordina

ria antIal es ,de 100.000.
Para los titulares de Fa

milia numerosa de La y 2.
:;ategciría; 250.000 y 400.000,

1I"€spectJvamente.

-----í
EL rUNCIONARTo,

. n. ,' ;. «.Cuota al 12 por 100 ...
Deducciones:

Cuota Licencia Fiscal .. , .... ,... , .

Cuota efectiva satisf'echaenel exü'anJet'o

Ingresos ,Frimestrales , , ..

CUOTA LIQUIDA' .

' .. I
FCl"ha da. presentación

Recargo de prórroga

Sanción por retraso ...." ..... , " .....,. "' .. ,..., ...

DEUDA TRIBUTARIA A lNGRESAR

Firma dl'i declarante,

.

ESTE DOCUMENTO NO Sr...' RTE EFECTO si no figura la diligencia del
ingres~con IJ:i,. fecha, el número. el concepto y el. Hnporte .del mismo, estal11
paclos'p::>r la máquina registradora de·caja con la firma del cajnro.

CARTA. DE PAGO

Fecha C~n(.(pto Cobrado


